
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL  

           SALA  CIVIL - FAMILIA  

  

 

Magistrado:  Jaime Alberto Saraza Naranjo   

Pereira,            Marzo veinticuatro de dos mil 

veintiuno  

Expediente:   66001310300520180047501 

Asunto:          Devolución 

Demandante:  Juan David Morales Herrera  

Coadyuvante:  Javier Elías Arias Idárraga 

Demandado:   Banco BBVA, ubicado en la carrera 15 

No. 14-05, Pereira.  

Proceso:           Acción popular  

Auto: TSP-AP-0012-2021 

  

 

Efectuado el examen preliminar que ordena el 

artículo 325 del Código General del Proceso, encuentra esta Sala Unitaria que 

en el trámite surtido se dejó de corregir una irregularidad señalada en auto 

del 10 de diciembre de 2020, y que consistía en el estudio “… del recurso de 

apelación presentado por el actor popular, señor Juan David Morales Herrera, 

…” que también estuvo inconforme con la decisión de primer grado1, de eso 

no se dijo nada en la providencia del pasado 18 de febrero, siendo 

competencia exclusiva del juez de primer grado conceder o no la alzada. 

 

Por tanto, se ORDENA nuevamente la devolución 

del expediente a la Juez Quinta Civil del Circuito local, con el fin de que decida 

lo pertinente respecto del recurso de apelación presentado por el actor 

popular, señor Juan David Morales Herrera. 

 

Notifíquese 

  

JAIME ALBERTO SARAZA NARANJO  

Magistrado                   

                                                           

1 “Juan D. Morales y Javier Arias, apelamos la sentencia en la popular 2018 475, 

…” (c. 1.primera instancia. 078EscritoRecurso.) 
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